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    JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE   
RIOHACHA – LA GUAJIRA 

    

Marzo doce (12) de dos mil veintiuno (2021)    

   

Del presente expediente doy cuenta al despacho, informando que se omitió reconocer 
personería a la apoderada al momento de admitir la demanda. Lo anterior, para lo de su 
cargo, sírvase proveer, 

 

DAILETH SOFIA AREVALO MEDINA 

Secretaria. 

 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

RIOHACHA – LA GUAJIRA 
 
Marzo doce (12) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auto de sustanciación Nº 0143 

 

REF:  
PROCESO:  Ordinario Laboral 
DEMANDANTE: DOLORES SIERRA  
DEMANDADO:  BIKINI HOSTEL PALOMINO SAS 
RADICADO:   44-001-41-05-001-2021-00038-00 

 

De conformidad con la nota secretarial que antecede, 
este juzgador observa que se omitió decidir sobre el reconocimiento de la personería a la 
abogada de la demandante en auto anterior, por lo que se debe hacer lo del caso, en tal 
sentido, RECONÓZCASE personería a la profesional del derecho ROSA ISABEL VARGAS 
GALEANO, identificada con la cedula de ciudadanía N° 1.082.899.565 de Santa Marta, y 
T.P. N° 253.998 del C. S. de la J., en su calidad de defensora pública, como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos y bajo los efectos del poder conferido. Se 
verificó la vigencia y antecedentes disciplinarios de la abogada en los sitios web 
correspondientes, encontrándose adecuado. 

   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

  
EDWIN HERNANDO MEDINA CUESTA   

El Juez    
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES 

RIOHACHA – LA GUAJIRA 

La presente providencia se notifica por estado 
Nº 25 de 2021, a las 8:00 a.m. 

 

DAILETH AREVALO MEDINA 

Secretaria 

 
No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de acuerdo con Decreto 491 de 

2020. 
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